
Distribución: 
• Alcaldía M1111icipa/. 
• Direcci611 Acl1111111strac1611 y Fi1ta11zas. 
• Dirección de Obras Murucipales. 

JEVS/DMV/JIV/ymt. 

'ANTE MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

CHIVE SE, ANOTESE, CO 

El presente gasto se imputará a la cuenta 
31.02.004.076 - "CONSTRUCCIONES Y MEJORAMIENTOS DEPENDENCIAS 
EDIFICIOS MUNICIPALES". 

CANCÉLESE DIRECTAMENTE a: ANGELICA 
MUÑOZ SILVA, R.U.T.: 10.274.260-5, la suma de $378.151.- mas impuesto 
por "TRABAJOS SANITARIOS EDIFICIO MUNICIPAL". Según indica Orden de 
Pedido Nº 134 adjunta y Cotizaciones, de acuerdo a la Ley 19.886, art. Nº 8, letra 
G) y art. 1 O, del Reglamento en el Nº 8, contratación igual o inferior a 1 O UTM. - 

DECRETO: 

El oficio Nº1610-16 de fecha 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; La Sesión Ordinaria Nº52 del 
13.12.2017, del Consejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal 
año 2018, la Ley NºJ 9.886 de compras públicas, el decreto Nº 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda; la resolución Nº 1600, de 2008, de la contraloria general de 
la república y las facultades que me confiere la Ley Nº 18. 695, Orgánica 
Coristitucitiol de Municipalidad es 

VISTOS: 

CASTRO, Mayo 28 de 2018. 
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